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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
28 de febrero, 1961. 

Aprobado por la Cám.a1·a de Diputados en se­
sión de esta mismo fecha y en cumplimiento de lo dispues­
to por el artículo 41 de la Constitución de 1a República 
tengo a bien remitir a usted el proyecto de ley por el 
cual se modifico el rancel de Importación y Exportac •ón, 
No. 1488, del 26 de julio de 194?. 

Muy atentamente le saluda , 

I 

-ª~º ~ td ~ 6nae-t· --

REPÚBLICA lJOMINICANA 

, 
Vicepresidente en func ·ones de Presidente. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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~ t~\y SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Seffor Lic. José Ramón Rodrigucz 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

2 de marzo de 1961. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00129, de fecha 

2~ del "'!"OXitno mes pasado y del anexo proyecto de ley por cuyo 

medio se modifica el •:'Já:rr afo 41 del artículo 9 de la Ley que 

establece el Arancel de Importación y Exportaci6n , No . 14$~, del 

26 de julio de 1947. 

Pláceme comunicarle oue dicho proyecto de ley fué 

aprobado por el Senado en su sesión de esta misma fecha y remi­

tido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

rym. 

Atentamente le saluda. 

Victor Garrido 
Vicepreffidente en f unciones. 



Señor Doctor Joaquín Balaguer 
Presidente de la República 
Su Despncho.-

Honorable Se8or Presidente: 

~ 

tl:~ ~~,\t:.P.~OMINICAt-A 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

2 de marzo da 1961. 

Aprobada nor ambas Cámaras Legislativas, tengo el 

honor de remitir a ust~d para l os fines constitucionales , la 

ley por cuyo med1 o se modifica el Párrafo t►l del artículo 9 

r:!e la Ley que establece el Arancel de Importaci6n y Exporta­

ción, No . 14f.V~ , del 26 de :Julio de 1947. 

Con sentimientos de la s dist inguida considera-

eión, saludo a usted muy atentamente . 

rym. 

Victor Garrido 
Vicen:rer:.:id(;nte en funciones . 



EL CONGR E SO NACION AL 
EN' NOMB RE DE LA RF.PUBUCA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
Rt;PÚ5LILA DoMlr,,, ILAN/\. 

ARTICULO UNICO. - Se modifica el P rrai'o 41 del artículo 9 de la 

Ley que establece el Arancel de Importaci n y Exportaci6n, No .1488, 

del 26 de julio da 1947, para que rija del siguiente modo : 

RD 

"41.- Ladrillos comunes y barro rerrac-

tario o común •• •• ••••• ••.•••.••• . • •••••••••• : •••••• P. B. kilo O. 01 

a) Losas refractari s , ladrillos para pu­

lir o limpiar y barro r efract ario manufact ura-

do en cu lquier forma •• •••••••••••••••••••••••••••• P. B. kilo 0 .02 

b) Ladrillos refr act'il'ios •••• ••••••••••••••••• P, B. kilo o .06~ 

Dada en la Sala de Sesiones de la C mara de Diputados , Palacio 

del Congreso Naci onal, en Ciud d Trujillo, Distrit o Nacional, Capital 

de la Repáblica Dominicana, a los veintiocho días del mes de febrero 

del año mil novecientou sesenta y uno; años 118 de la Independencia, 

98 de la Restauración y 31 de la Era de Trujillo.-

Pablo Otto Hernández 
Vicepresidente en funciones d Presidente. 

Opinio Alvare2 iYainardi, 
Secretar io. 

Luis E. Ruíz onteagudo , 
Secretario. 

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Na 

ci onal, en Ciudad Truj i llo, Distrito Nac ional, Capital de la Rep bli-

ca Dominicana, a los dos dias del mes de mar zo del 10 mil novecien­

tos sesenta y uno; afios 11$ de l a Independen 

ci6n y 31 de la Era de Trujillo. 

::---- ,,_. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , D. N., 

~ tE ~\LLo 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente : 

~ 

En rel ación con su comunicación No . 
1968, de fecha 2 de marzo en curso , cúm.pleme signifi­
carle que la ley en virtud de la cual se nndifica el 
Párrafo 41 del art í culo 9 de la Ley que establece el 
Arancel de Importación y Exportac ión, No . 1488, del 26 
de julio de 1947, ha sido promulgada en fecha 3 de mar­
zo del presente afio , y registrada bajo el No . 5501. 

um 
gf/ma. 

Muy atentamente, 

SENADO 
RErUBLICA IJOMI NICANA. 
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